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INSTITUTO ESPANOi UE MONEUA

EXTRANJERA
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BILLETES DE BANCO EXTRANJElROB

Madrid, 21 de julio de 1969.

LOCALADMINISTRACION

ORDEN de 29 de mayo de 196'9 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencta de 27 de no
víembre de 1968, dtctada por la Sal", CUarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.sO·administrativo que pen
de ante la sala, en única instancia, entre doña Filomena Ló
pez de Alda y Oonzález, recurrente. representada por el Procu*
radOl' don Manuel del Valle Lozano, bajo la. dirección del Le
trado don José Ramón Recalde y Rios. y la Administración (]e
neral del Estado, demandada, y en su nombre el representfnte
de la misma, contra resolución del MinisteriO de la Vivienda
de 9 de Junio de '1965 sobre sanción, se ha dictado el 27 de no
viembre de 1008 sentencia. cuya parte dispositiva dice:

cFallamos: . Que deotlestimando en parte el recurso conten
clCJBO-admfnj.strat1vo interpuesto por dofia Filomena LóPez de
Alda GonzlUez contra resolución del Ministerio de la Vivienda
de nueve de Junio de mil novecientos sesenta y cinco sobre in·
fracciones cometidas en la construcei6n de viviendas protegtaaa.
debemos con1lrma.r como confirmamos la expresada resofuclon
en cuanto por ella se lmpene a la recurrente la obligación de
ejecutlar en la. casa objeto del presente rcurso las obras de em*
paJme de las bajadas de aguas al colector por medio de la8
correspondientes arquetas, colocación de módulos practicables
en las ventanas del hueco de la escalera y sustitución de la
pvte de ftbrocemento de la cubierta por tejas árabes; y e8ti·
mando también en parte el recurso anulamos la resolución
reCUITkla en cuanto a. la imposición de la multa y demás pro
nunclamientos; sin hacer especial imposición de las costas.
. As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~

letfn Ofk:ial del Estado» e insertará en la «Colece1ón Legisla,..
Uva». lo pronunciamos, mandam08 y firmamos.-José Maria
Cordero.~LulB Bermúd"".-José S. Roberes.-José 'de OIlvés.
Adolfo Suárez.-Rubricados.»

En su v1rtud, este Ministerio, de conformIdad con lo d1spue&
to en el articulo 1:03 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jur1adicc1ón CCmtencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum·
pI.. en SUB proPios términos la ex¡pl'€sada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectOl!l.
Dios guaroe a v. r. muchós ~ñ.os. .
Madrid, 29 de mayo de 1969.-P. D.. el SubSecretariO, Blsa

TelI6 l"einiA.ndez-Caballero.
Dmo. ·Sr. Director general del Instituto NaCional de la ViVienda.

RESOLUCION de la Dirección" General del Insti
ruto Na_ ele la vtvle!lcla por .la que se hace
pública la lJIliu4ic<lclón de las obras de reparación
de la urbanl2ación del Poblado Dirigido «AZmendra:-
les>, de MalIrId.

convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 126,
de 'ZI de mayo ele 1969. conc_ubasta para 1& adJudicacIón
de las obras de rep.racI6n y conservsclón de los viales y servI·
c\OB de urbanlZ&clón del Poblado Dlrtgl<!e «Almendral...., ele
MadrId, ha. sido adjudicado el con!<ato a 1& Empresa «Sociedad
Anónlma ele Carreteras y RevestimIentos AsfáltlCOllO (SACRA).
con dom1c1lló en esta capital, calle Félix Boix. número 7, en la
cantld8d de 8.362.924 pesetas,

Lo que se hace público en clDt1Jplimiento de Iod1spuesto en el
artlclllo 119 del Reglamento General de Contratación del Estallo.

MadrId, 10 de Julio de 1969.-El DIrector general. EnrIque
Saleado Torrea.

RESOLUClON ele la Diputación Provincia! de
Ovle<lo por la q"" se hace ¡nlbllce haber sfdo 04
iud_ /lWInltlvame-nte las obras <lel PT<>1Iecto
par.a la con.Btnu:ctón de un Milicia para escUela
hogar, en Cangas de Narcea.

Por resolucl6n del ilustrísimo señ~r Director general. de
E_I\a.nza Prlmarls, <le fecha 7 de jllllo actual, fueron ad·
judlcallas <letlnltlvamenle (adjudicación dlrecta por haber que
dado desierta la subasta convocada en el «B()letin otIcial' del
Estallo» número lOO, de fecha 26 de abril últllmo) a don Abel
Garcla GoilZález, vecino de OvIedo, caUe <lel Agull.. número 1,
bajo, ls.s obras del proyecto para la construcción ce un edifi
cio RBJ"& escuela-hogar. con cuatro aulás. :residencia, comedo
res, dirección, salas de juegos y otras ~ndencl.s en Cangas
de Narcea, en la cantidad de 17.836.999,99 pesetas.

Lo que se hacepúbUeo en cumpl1m:lento de lo que se dla..
pone en el articUlo 119 <Iel Reglameato General de contrata
ción del Estado.

ovtedo. 15 de julio de 1969.----El secretario, Manuel Blanco
y Pérez del Camino.-El Presidente. José Manuel López Mufi.1z.
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Mercado de Divisas

Madrid, 21 de julio de 1969

Camb1es que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice pqr su propia cuenta durante la. semana del 21 al 2'1 de
julio de 1969, salvo avISo en contrarib:

Cambios que regirán durante la semana del 21 al 27 de
Jullo de 1969, salvo aviso en contrario:

(1) Esta cot1ZaclóD ea a.RUcable a le» dólares d.e cuenta en
que se formallZ& el, tntBr.caD::lJno con los slaU!e»teI pai8es: Bul
lI&l'la, Ocl<>=J>la, Cuila, (l~~, I!lllpto. Hungrfa, Méllco.
Parag\18,f', Polonia, B.. D. Al umanla. 811'18 y uruguay.

(2). Esta cotlZaCl6n se retJ.ere al d1r.ham bilateral establecid.o
por el ~enlo de 21 ele JuUo de 19152 (ver norma 5.-, Oircular
n;Omero 2r6 de este IDa"tt'tutoJ.

Billetes correspondiev:.tes a las divisas
convertibles admitidas a coti2ación
en el Mercado espa:fiol:

I dólar U. S. A.:

b1llete grande (1) .
billete pequefio (2) 4 .

1 dólar canadiense .
1 franco francés ' .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo _ .

100 francos belgas .
1 mareo ale:rnán. ......................•......

100 liras ital1anas .
1 florín holandés ' .
1 ·corona sueca .
1 corotla daI).esa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ~..
100 escudos portugueses '..•

Otros billetes:

1 dlrhanl ' _ .
100 francos C. F. A. .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo ..
1 sol peruano .
1 bolivar .
1 peso argentino .

lOO dracmas griegos .

(1) Esta cotización es apl1cable para los bllletes de 10 dólares
USA y denominaciones superiores.

(2) Esta Cotización es apl1cab1e para los b1lletes de 1. 2 y 1)
dólares UBA.

(8) Esta cotización es aplicable a 1lítS billetes de 1/2, 1. 5 Y 10
libras irlandesas. emItidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Un crucelro nuevo equivale a. 1.000 crucelros a.ntiKUC/8.
Esta cotización es aplicable solamen·te para blllete8 deSde 500

cruceiros antiguos con la nueva denom.lnaclón en estamp1lla..

•


